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 Al revisar acusicamente el escrito de subsanación allegado por el apoderado 
de la parte actora (archivo digital No. 6), se advierte que no se realizó conforme se 
ordenó en el numeral primero (1) del auto inadmisorio de demanda.  

 Al respecto, tenemos que no allegó acta de conciliación extrajudicial como 
requisito de procedibilidad, toda vez que la medida cautelar peticionada en el escrito 
de demanda y subsanatario es propia de los procesos ejecutivos (art. 593 del CGP) 
y no del proceso declarativo aquí instaurado (art. 590 ibidem), por tanto, no es 
posible darle aplicación a la excepción prevista en el parágrafo primero del artículo 
590 ejusdem, para prescindir de dicho requisito.   

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 ídem, se RECHAZA la 
presente demanda de declarativa incoada por CIJAD SAS contra SYSTEMGROUP 
SAS.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad de 
desglose. 
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